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La Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas dio la bienvenida 
a su nuevo ministro titular, Juan 
Villa Martínez, quien prestó so-
lemne juramento ante el presidente 
del tribunal de alzada, Marcos 
Kusanovic Antinopai. 

La ceremonia contó con la pre-
sencia de integrantes del Poder 
Judicial, así como familiares y ami-
gos cercanos del magistrado.

El nombramiento del ministro 
Villa fue realizado por el Presi-
dente de la República, Gabriel 
Boric Font, para ocupar la vacan-
te dejada por la jubilación de la 
ministra María Isabel San Mar-
tín Morales.

Con esta incorporación, el Ple-
no de la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas queda oficialmente 

conformado por los ministros titu-
lares Marcos Kusanovic Antinopai, 
Caroline Turner González, Inés 
Recart Parra y el recién juramen-
tado Juan Villa Martínez.

El ministro Villa es abogado 
de la Universidad de Concepción 
y egresó del 17° Programa de For-
mación de la Academia Judicial 
en 2002. 

Su trayectoria en el Poder Ju-
dicial es extensa; ese mismo año 
fue nombrado secretario del Juz-
gado de Yungay. Posteriormente, 
asumió como juez penal en tribu-
nales de Coronel, Ovalle y Curicó. 
Desde 2006, se desempeñó como 
magistrado en el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas, car-
go que ocupaba hasta su actual 
designación.

Juez Juan Villa juró como titular en la Corte de Apelaciones de Punta Arenas
Destacada trayectoria

Desarticulan red de tráfico “delivery” en 
Punta Arenas: dos detenidos a la cárcel

Procedimiento del grupo MT-0 de la PDI

Los dos imputados fueron formalizados ante el Juzgado de Garantía en una extensa audiencia, donde se expusieron los  ●
antecedentes de las diligencias realizadas. 

Esta es la droga que se le incautó a los sujetos, quienes fueron encontrados 
en un domicilio del sector sur de Punta Arenas. 

PD
I

En los operativos, se de-
tuvo a Rodrigo Alejandro 
Balich Ojeda y Cristian Fabián 
Navarro Oyarzún, ambos de 
nacionalidad chilena y con an-
tecedentes policiales, quienes 
se dedicaban a la comerciali-
zación de sustancias ilícitas 
previa coordinación con con-
sumidores locales a través de 
redes sociales.

Durante los allanamientos, 
la policía incautó un total de 
176,5 gramos de clorhidrato 
de cocaína y 1,54 gramos de 
cannabis sativa, mercancía 
avaluada en aproximadamen-
te tres millones y medio de 
pesos. Además, se confisca-
ron 91 mil pesos en dinero 
en efectivo, presumiblemen-
te producto de la venta de 
drogas.

Los dos imputados fue-
ron puestos a disposición del 
Juzgado de Garantía de Punta 
Arenas este viernes para su 
audiencia de control de de-
tención y formalización. El 
Ministerio Público presentó 
una serie de antecedentes re-
copilados durante meses de 
investigación, incluyendo se-
guimientos y otras diligencias 
que derivaron en la solicitud de 
ingreso a los inmuebles.

Tras una extensa audien-
cia, el tribunal, representado 
por el juez Franco Reyes, aco-
gió la solicitud de la Fiscalía y 
decretó la prisión preventiva 
para Balich Ojeda y Navarro 
Oyarzún. Ambos fueron in-
gresados a la cárcel de Punta 
Arenas, a la espera del desa-
rrollo de la investigación.

En un golpe certero 
contra el tráfico en la 
capital magallánica, 
el Equipo Modelo 

Territorial Cero (MT-0) de 
la Brigada Antinarcóticos y 
Contra el Crimen Organizado 
de Punta Arenas, en coordi-
nación con la Fiscalía local, 
desarticuló un punto de venta 
de drogas que operaba bajo 
la modalidad “delivery”. Dos 
hombres fueron detenidos y, 
tras ser formalizados, queda-
ron en prisión preventiva.

La investigación, que 
se extendía desde el pasado 
mes de enero, culminó con 
la entrada y registro de dos 
inmuebles en Punta Arenas. 

BREVE

Un grave incidente se re-
gistró ayer en la cárcel de Punta 
Arenas, luego que dos inter-
nos habrían intentado atentar 
contra su vida tragando hojas 
de afeitar. De acuerdo con los 
antecedentes preliminares co-
nocido anoche, el hecho fue 
protagonizado por dos jóve-
nes recientemente condenados 
por el homicidio del joven tra-
bajador Matías Calbún, uno a 
presidio perpetuo y el otro a 12 
años de cárcel.

Los internos fueron trasla-
dados hasta el Hospital Clínico, 
donde fueron intervenidos 
de urgencia, manteniéndose 
hospitalizados.

Reos tragaron 
hojas de afeitar
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